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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se deroga un nombramiento provisional en vacante temporal y se 
nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría 
de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el 
servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el 
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cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en 
aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.10, el cual 
expresa: Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no .existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

Por el Decreto 648 del 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. 
Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto 2024070004041 del 13 de septiembre de 2024, en el artículo 
primero, fila nro. 1, se nombró en provisionalidad en vacante temporal, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones al (la) docente LUZ NEY ROMAÑA PALACIOS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía Nº 35.601.712, Licenciada en Educación 
Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San Andrés - Escuela Rural 
Integrada Hernando Arturo Castrillón Marín, del municipio de Girardota, plaza Nro. 
19017, en reemplazo de la señora CRISTINA AMPARO PANIAGUA GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 42.683.890, quien se encontraba en 
incapacidad médica. 
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En atención a que la incapacidad de la señora Cristina Amparo Paniagua Gómez 
finalizó, se hace necesario derogar el nombramiento de la señora Luz Ney Romaña 
Palacios. 

Por otro lado, y según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución 
Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a 
niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y 
servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo 
del (la) señor (a) RIVAS MOYA FAISULY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.077.455.801, docente de nivel de básica primaria, área de afro - primaria, 
en la l. E. R. Portachuelo - sede E R Elena Arango De S, del municipio de Amalfi, 
código de plaza Nro. 4094, se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUZ NEY ROMAÑA 
PALACIOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.601.712, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto 2024070004041 del 13 de 
septiembre de 2024, en el artículo primero, fila nro. 01, se nombró en provisionalidad 
en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
(a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente LUZ NEY 
ROMAÑA PALACIOS, iélentificado (a) con cédula de ciudadanía Nº 35.601.712, 
Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San 
Andrés - Escuela Rural Integrada Hernando Arturo Castrillón Marín, del municipio de 
Girardota, plaza Nro. 19017, en reemplazo de la señora CRISTINA AMPARO 
PANIAGUA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 42.683.890, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal,· en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones al (la) docente LUZ NEY ROMAÑA PALACIOS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.601.712, Licenciada En 
Educación Básica Con Énfasis En Ciencias Naturales Y Educación Ambiental, 
docente de nivel de básica primaria, área de afro - primaria, en la l. E. R. Portachuelo 
- sede E R Elena Arango De S, del municipio de Amalfi, código de plaza Nro. 4094, 
en reemplazo del (la) señor (a) RIVAS MOYA FAISULY, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.077.455.801 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha 
de la posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de 
maternidad u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá 
remitir terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al (la) señor (a) LUZ NEY ROMAÑA PALACIOS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 

de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con 
el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -
SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la 
presente Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú . mbia 
~p.r;J 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

MAURICIO AL~~,z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajusta 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentemos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a unos (as) docentes en 
la planta de cargos docente pagada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

El SECRETARIO DÉ EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 

{PIE_CERTICAMARA} 
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dure fa respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el articulo 2.4.6.3.10, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado. expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo 

* Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a los (las) personas que se relacionan a continuación quienes se 
desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva: 

NRO. EN 
N NOMBRE CÉDULA TIT\JLOS MUNICIPIO l. E. SEDE NIVEL-MEA ~EEMPLAZO CÉDULA NOVEDAD PLAZA 

DE 

SERTA LICENCIADA EN l. E. SAN ZAPATA 
IN~ EDUCACIÓN eAslCA ANTONIO SEDE 

HUMANIDADES 
ACOSTA INCAPACIDAD 

l 
MORENO 

32277508 CON tNFASIS EN TÁMESIS 
DE PRINCIPAL 

Y LENGUA 14858 
GONZALO 

3626869 
M{DICA 

GARdA 
HUMANIDADES V 

PADUA 
CASTEUANA 

LEÓN 
LENGUA CASTELLANA 

ZUMAL l. E. SAN GóMEZ 

2 
EDITH 

34065410 
INGENIERO DE 

TÁMESIS 
ANTONIO SEDE 

MATEMÁTICAS 14863 
ECHEVERRI 

71746832 
INCAPACDAD 

AGUDELO SISTEMAS DE PRINCIPAL DIEGO MlDICA 
MOUNA PADUA FERNANDO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los presentes nombramientos surten efectos a partir de la fecha de 
la posesión y culminan hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas 
u hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO: Notificar los presentes nombramientos a los docentes relacionados 
en el artículo primero, haciéndoles saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y 
quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

08 

Rnls6: 

Revisd: 

Aprobtl: 

~~ 
NOTIFIQUESE Y CÚMPÍ 

j 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanea.a Fuenteo Welol, 
Auxiliar Adminislrativo 

M1 Felipe Rondón Mnchez 
Dl.-r~Leg.ie.EctJ:aciln 

Rall H1.111btuto lllmo POMdl 
Dln!clar da Talento ti.mano 

Adriln AJaxandor CulrD -
Sobse<:Nllario Aán nillralivo 

FIRMA FECHA 

l.oll ani>a lirm ■n1811 dedaramoo qua hamo■ ,.,.IMdo al documonlo y lo iogolel vigonlell 
y por lo lllnlo, boja nims!nl n,sponm,ildad lo pruttnlamt>I ptn Is firma. 

ANTI 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 

del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 

Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 

entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

* Mediante el Decreto 2024070003912 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 

dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 

función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... )Cuando se trate de proveer transitoriamente 

empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 

situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 

aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.1 O, el cual expresa: 

Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de 
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cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación,* Según lo dispuesto por los artículo 44, 
45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio 
educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) 
PAREDES PUENTES ELIANA DEL PILAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.074.130.341 , docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Las Cruces -
sede Centro Educativo Rural La Lejía, del municipio de San Andres de Cuerquia, código de plaza Nro. 
6427, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente SANDRA MARÍA MOSQUERA VALENCIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 35.890.436, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente SANDRA MARÍA MOSQUERA VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

. / 
número 35.890.436, licenciada en Educación Básica Primaria, docente de nivel de básica primaria, 
en la Institución Educativa Rural Las Cruces - sede Centro Educativo Rural La Lejía, del municipio de 
San Andres de Cuerquia, código de plaza Nro. 6427, en reemplazo del (la) señor (a) PAREDES 

PUENTES ELIANA DEL PILAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.074.130.341 

quien tiene incapacidad médica. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, deberá remitir 
terminación de labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) SANDRA MARÍA MOSQUERA VALENCIA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚ 

BERN ~ NTIOQ 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

Revisó: 
Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco tramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que según el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les 
compete administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal 
administrativo en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar 
el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 
Considerando el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización 
de las plantas docentes y directivos docentes (Titulo 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

1 rlo 1 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, 
al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 
edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. 

Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa 
a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según reporte del directivo de la l. E. R. La Candelaria, en el municipio de Arboletes, 
por baja matricula en la sede E R Los Ángeles y aumento en la matricula en la sede 

Principal para el nivel de Básica Primaria, según reporte del aplicativo SIMAT y en 
corroboración con el área de permanencia educativa respectivamente, se requiere el 

traslado interno por necesidad del servicio de la docente LUZ ENITH CANTERO 
ÁLVAREZ, identificada con cedula de ciudadanía Nº 50.920.488, quien actualmente 
se encuentra desempeñando sus funciones en la Educativa Rural La Candelaria, sede E 
R Los Ángeles con el fin de cubrir un cargo docente en el nivel de Básica Primaria en 
vacante definitiva el cual se genera por traslado interadministrativo del docente DANIS 
DANIEL RÍOS SANTACRUZ, con cedula de ciudadanía Nº 3.837.388, quien se 

desempeñaba como docente de Nivel Básica Primaria, la I. E. R. La Candelaria en la 

sede Principal. 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Trasladar la docente LUZ ENITH CANTERO ÁLVAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 50.920.488, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON 
ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, MAGISTER EN 
NEUROPSICOLOGIA Y EDUCACIÓN, nombrada en propiedad mediante decreto 1278 
de 2002, grado de escalafón 2AM, en el cargo Nº 15670, nivel Básica Primaria, en el 
municipio de ARBOLETES, en la I.E.R. LA CANDELARIA sede E R LOS ANGELES, 
para la sede PRINCIPAL, en el cargo Nº 15650 para el mismo municipio, institución y 
nivel, por necesidad del servicio e idoneidad. 

ARTÍCULO 2º: Notificar la docente LUZ ENITH CANTERO ALVAREZ, el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 3: A los docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que le sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

ARTÍCULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re P ú b I i NOTIFÍQUESE v CÚMPLASE 

~ffe-'j] 

NOMBRE 

MAURICIO AL~=~;z 
Secretario de Educación 

Bibiana Yaneth Valencia Cifuentes 
Profesional Universitaria 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrfo Posada 
Olrector de Talento Humano 
Adri#m Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de s_eptiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Onico del Sector de la Función Pública y, el Decreto 1075 de 2015. 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará lós ascensos, sin superaren ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, 
directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que según el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les 
compete administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal 
administrativo en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar 
el se~icio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general 
dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994 y el Estatuto Docente. 
Considerando el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización 
de las plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
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El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 
garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las 
actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto los derechos e intereses de los niños y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños en 
casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, 
al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 
edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. 

Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa 
a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para 
la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y 
evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

Según reporte del directivo docente por baja matricula registra en el SIMAT, información 
que se corrobora con el área de permanencia educativa respectivamente, en el 
municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en el C.E.R LOS ALMAGROS, sede 
PRINCIPAL, por necesidad del servicio, se requiere trasladar el docente FABRA 
MESTRA JHONNY FELIX, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98.599.384, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA PRIMARIA- MAGISTER EN EDUCACION, 
nombrado en propiedad en el cargo el cargo Nº 17399, Área Primaria, asignado al del 
municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en el C.E.R LOS ALMAGRO$, sede 
PRINCIPAL, para el mismo municipio e institución, en la sede C.E.R. LA NEVADA, el 
docente se encuentra en Periodo de Prueba en otra entidad donde continuará 
nombrado según lo expuesto en la normativa. 

En atención a que mediante decreto 2024070003445 del 05 de agosto del 2024, en 
el ARTÍCULO 2º, se reubica el cargo Nº 17399, Área Primaria, asignado al del 
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municIpI0 de SAN PEDRO DE URABÁ, en el C.E.R LOS ALMAGROS, sede 
PRINCIPAL, para el mismo municipio e institución, en la sede C.E.R. LA NEVADA en 
el mismo nivel y área. 

Según lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Trasladar el docente FABRA MESTRA JHONNY FELIX, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 98.599.384, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 
PRIMARIA- MAGISTER EN EDUCACIÓN, nombrado en propiedad mediante decreto 
1278 de 2002, grado de escalafón 2CM, en el cargo Nº 17399, Área Primaria, en el 
municipio de SAN PEDRO DE URABÁ, en el C.E.R LOS ALMAGROS, sede 
PRINCIPAL, para el mismo municipio e institución, en la sede C.E.R. LA NEVADA, en 
el mismo nivel y área por necesidad del servicio y cubrir la vacancia temporal. 

ARTICULO 2º: El docente mencionado en el artículo anterior, continúa vinculado en 
Periodo de Prueba en otra entidad y establecimiento respectivamente según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTICULO 3: Notificar al docente FABRA MESTRA JHONNY FELIX el presente acto 
administrativo, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re P ú b I NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE TI b ¡ a 

~#2 
NOMBRE 

Bibiana Yaneth Valencia Clfuentes 
Profesional Universitaria 

Juan Felipe Rendón S4nchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro ate. 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabllldad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070004084 del 18 de 
septiembre del 2024" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a Ja planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de A 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.5.1 .11, establece que: "Modificación o aclaración 
del nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 1. Se ha cometido error en la persona. 2. Aún no se ha comunicado 
la designación. 3. Haya error en la denominación, ubicación o clasificación del cargo o 
recaída en empleos inexistentes. 4. Se requiera corregir errores formales, de digitación o 
aritméticos. 

Según el Decreto Nº 2024070004084 del 18 de septiembre del 2024, Por el cual se 
modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070003880 del 03 de Septiembre del 2024", en su 
artículo 2, por medio del cual se Aclara el nombramiento de un docente asignado de la 
siguiente manera: 

1 de 3 
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UNICIPIO NSTITUCION 

ICENCIADO EN . E. R. INDIGENA 
EDAGOGIA DE RBOLETES L CANIME 

MADRE TIERRA 

EEMPLAZO 

Debido a que hubo un error en la sede, se hace necesario aclarar que el docente se nombra 
es para la l. E. R. INDIGENA EL CANIME sede C. E. R. INDIGENISTA NUEVO CANIME, 
cargo Nº 17755 área ETNO- PRIMARIA, en el municipio de ARBOLETES. 

Según lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Modificar el decreto Nº 2024070004084 del 18 de septiembre del 2024, artículo 
2º, por medio del cual se aclara el nombramiento de un docente asignado de la siguiente 
manera: 

NOMBRE 

3 8613123 GNACIO 
ERTUS 
ALTAZAR 

TTULO UNICIPIO 

. E. R. 
RBOLETES NDIGENA EL 

ANIME 

EEMPLAZO 

UEVA 
LAZA 
ACANTE 

ARTÍCULO 2º: Aclarar que el docente mencionado en el artículo anterior, quedara asignado es 
en la sede como se describe a continuación: 

CEDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCION SEDE NIVEL PLAZ REEMPLAZO 

16.REA 
1A. 

ª8613123 GNACIO ,JCENCIADO EN . E. R. ~- E. R. ETNO- ~7755 NUEVA 
PERTUS PEDAGOGIA DE ARBOLETES NDIGENAEL NDIGENISTA PRJM PLAZA 
BALTAZAR µ\ MADRE TIERRA (;ANIME NUEVO IA- RIA ~ACANTE 

(;ANIME 

ARTÍCULO 3º: Notificar al docente IGNACIO PERTUS BALTAZAR el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra ést.e no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención Al Ciudadano - SAC. 

ARTICULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

2de3 
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ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~lffiti 
NOMBRE 

Bibiana Yaneth Valencia Clfuentes 
Profesional Universitaria 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario AdmlnlstraUvo 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la flnna. 

, 

BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 

3de 3 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en Provisionalidad vacante Definitivo un Docente, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en 
los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

IA 
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b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el 
cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles 
producto del concurso. 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servicio que 
tienen el derecho a ser vinculados en provisionalidad en virtud del artículo 38 de la Ley 
715 de 2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
provisionalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que fije la Nación en ejercicio de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 ,. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de 
acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, 
se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante Definitiva del 
señor JULIÁN SÁNCHEZ TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº1035856606, INGENIERO DE SISTEMAS, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, 
por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente 
según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Provisionalidad vacante Definitiva, en la planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones, al señor, JULIÁN SÁNCHEZ TABORDA identificado con cédula 
de ciudadanía Nº1035856606, INGENIERO DE SISTEMAS, como Docente de Aula, 
en Jornada única, en el nivel de Media técnica- Desarrollo de software y 
programación, para la I.E. ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO MUNICIPAL 
ATANASIO GIRARDOT-SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, Cargo 
Nº18702, nueva plaza. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor JULIÁN SÁNCHEZ TABORDA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para 
tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

2 de 3 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ J ¡) í) 
MAURICIO ALVl/r!:j¡._Ítz_ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Jennifer Catana López 
Profesional Universitario 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el tado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prosentarrÍo 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales; en especial las conferidas por el artículo 9 
de la Ley 489 de 1998 y; 

CONSIDERANDO 

Que le corresponde al Gobernador la dirección y coordinación de la acción 
administrativa del Departamento, siendo necesario dar cumplimiento al principio de 
delegación de funciones contemplado en el artículo 209 de la Constitución Política 
de Colombia. 

Que así mismo, el artículo 211 de la Constitución Política dispone que las 
autoridades administrativas podrán delegar en las condiciones que fije la Ley. 

Que, el artículo 361 parágrafo 7 transitorio de la Constitución Política de Colombia, 
dispone que el Órgano Colegiado de Administración y Decisión-OCAD PAZ, será 
integrado entre otros, por (2) gobernadores por cada instancia de planeación 
regional o sus delegados, por periodos anuales. 

Que, la Ley 489 de 1998 consagra en su artículo 9, que las autoridades 
administrativas podrán transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores u 
otras autoridades administrativas con funciones afines o complementarias, 
mediante acto de delegación. 

Que, atendiendo a la comunicación del 23 de septiembre de 2024, la Secretaría 
Técnica del OCAD Paz, cita a sesión no presencial No. 74 del Órgano Colegiado 
para el martes 1 de octubre de 2024, a partir de las 9:00 a.m. 

Que, en virtud de lo anterior y, debido a la imposibilidad del Gobernador de asistir 
por razones de su agenda, se hace necesario delegar a un funcionario del nivel 
directivo para que actúe como delegado del Gobernador ante las sesiones del 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD PAZ. 

En mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETO No. HOJA NÚMERO 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DELEGACIÓN" 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Conferir delegación ante el Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión OCAD PAZ al doctor EVER EDUARDO URIBE OSORIO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 8.102.594, Director de Gestión y Evaluación de Proyectos 
del Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de representar al 
Gobernador del departamento de Antioquia, en la sesión del 1 de octubre de 2024. 

PARÁGRAFO. El delgado se encuentra facultado para participar, decidir y votar en 
las sesiones del Órgano Colegiado de Administración y Decisión OCAD PAZ y con 
las funciones designadas para estos efectos por el Acuerdo Único del Sistema 
General de Regalías expedido por la comisión rectora del SGR. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Gob mador de An ioquia 

BER 
MARTHA PA A TABORDA 

NOMBRE 
Proyectó: Juliana Rendón Herrera. Profesional Universitaria-Oficina Privada 

Revisó: N8stor Femando Zuluaga Giralda. Director de Asesoría legal y de Control 

Aprobó: Cesar Augusto Pérez Rodríguez. Subseaetario Prevención del Daño Antijurldico 

Los arriba fimiantes d&ciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
presentamos para firma. 

TIOQ IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Medellín 03 de octubre de 2024 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Cert1f1ca que 

El radicado 2024070004234 del 01 de octubre de 2024, corresponde a un decreto que se 
ev1denc1a sm imagen al aplicativo Mercurio, esto debido a una falla presentada en la red 
interna de la Gobernación de AntIoquia, s1tuac1ón que 1mp1d1ó culminar el proceso 
adecuado de rad1cac1ón, razón por la cual, el consecutivo 202407004234, queda sm efecto 
alguno 

1 u 
Directora Técnica 

D1recc1ón de Gestión Documental 
Secretaría de Suministros y ServIc1os 

GOBERN ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(m Centro Adm1mstrat1vo Departamental Jose María Cordova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No 52 - 106 - Línea de Atenc1on a la C1udadania 604 409 9000 

Mt?dell111 - Colombia 

c:::r:::rz:r::s:m:: ~ 'i?7'Ti'óYf'T"Y:s::rrTS"Y!iittTi"'.ii':P5/ a líM ii 

l_"::,; . 
SC488'7 l 

1@11 1 - i r#4i4J5ti ~ .. , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO NÚMERO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA GERENTE DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL "LA MARÍA" DE MEDELLÍN. 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1797 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 consagró que los Gerentes o 

Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel nacional serán 

nombrados por el Presidente de la República y los del nivel territorial serán 

nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia 

establecidos en el artículo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 y la evaluación de las 

competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública en la Resolución No. 680 de 2016. 

Que los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado son empleados de 

periodo institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 

culminará tres (3) meses después del inicio del periodo institucional del 

Presidente de la Republica, del Gobernador o del Alcalde. 

Que el Hospital "La María" de Medellín, es una empresa social del Estado, del 

orden departamental. 

Que mediante el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Nacional reglamentó el 

procedimiento para la evaluación de las competencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública que deben acreditar los 

aspirantes a ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales 

del Estado del orden nacional, departamental, distrital o municipal. 

A 
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Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, señaló las competencias que debe demostrar el aspirante a 
ocupar el empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el 
candidato deberá demostrar las siguientes competencias: 

1. Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de 
acuerdo con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y 
de su grupo de trabajo. 

2. Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 
organizacionales con eficiencia y calidad. 

3. Manejo de las relaciones interpersonales consistente en establecer y 
mantener relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas 
que faciliten el buen desempeño institucional y favorezcan el clima 
organizacional. 

4. Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar 
estratégicamente, generar ideas acerca de cómo la organización puede 

crear el máximo valor y determinar metas y prioridades de la organización. 

5. Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 
administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y 
eficiencia. 

/ 

Que el candidato, además deberá acreditar los requisitos de título profesional y 
experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto Ley No 785 
de 2005. 

Que, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se 
realizó la evaluación de competencias al señor CARLOS MAURICIO MARTÍNEZ 
FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 15.432.123, obteniendo un 
resultado favorable para el desempeño del empleo de Gerente de la E.S.E 
Hospital "La María" de Medellín. 

Que luego de la evaluación de los perfiles, se hace necesario nombrar el 
Gerente de la Empresa Social del Estado del Departamento, conforme a la 
Resolución 680 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor CARLOS MAURICIO MARTÍNEZ 
FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 15.432.123, en la plaza de empleo 

GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL "LA MARÍA" 

DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, CODIGO 085. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 

2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... ) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 

se efectúe el nombramiento: 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 

exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 

y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 

aspirante, dejando las constancias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumpla con los 

requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es 

veraz, se procederá a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

R 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ARDONA 
OQUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur • Profesional Especializado • Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco tra 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para 

Firma 

TI 
bia 

Fecha 

01/10/2024 

01/10/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO NÚMERO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA GERENTE DE LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL "CARISMA". 

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y la Ley 1797 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 consagró que los Gerentes o 

Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel nacional serán 

nombrados por el Presidente de la República y los del nivel territorial serán 

nombrados por el Jefe de la respectiva entidad territorial, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos de formación académica y experiencia 

establecidos en el artículo 22 del Decreto Ley 785 de 2005 y la evaluación de las 

competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública en la Resolución No. 680 de 2016. 

Que los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado son empleados de 

período institucional de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y 

culminará tres (3) meses después del inicio del período institucional del 

Presidente de la Republíca, del Gobernador o del Alcalde. 

Que el Hospital "CARISMA" es una empresa social del Estado, del orden 
departamental. 

Que mediante el Decreto 1427 de 2016 el Gobierno Nacional reglamentó el 

procedimiento para la evaluación de las competencias señaladas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública que deben acreditar los 

aspirantes a ocupar el empleo de director o gerente de las Empresas Sociales 

del Estado del orden nacional, departamental, distrital o municipal. 

A 
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Que mediante Resolución No. 680 de 2016, el Departamento Administrativo de 

la Función Pública, señaló las competencias que debe demostrar el aspirante a 

ocupar el empleo de gerente de una Empresa Social del Estado, esto es, que el 

candidato deberá demostrar las siguientes competencias: 

1. Compromiso con el servicio público que consiste en desempeñarse de 

acuerdo con el marco de valores, misión y objetivos de la organización y 

de su grupo de trabajo. 

2. Orientación a los resultados consistente en cumplir los compromisos 

organizacionales con eficiencia y calidad. 

3. Manejo de las relaciones interpersonales consistente en establecer y 

mantener relaciones profesionales cordiales, armónicas y respetuosas 

que faciliten el buen desempeño institucional y favorezcan el clima 

organizacional. 

4. Planeación que consistente en la capacidad para reflexionar 
estratégicamente, generar ideas acerca de cómo la organización puede 

crear el máximo valor y determinar metas y prioridades de la organización. 

5. Manejo eficaz y eficiente de recursos que consiste en la capacidad para 

administrar bienes y recursos materiales con criterios de eficacia y 

eficiencia. 
/ 

Que el candidato, además deberá acreditar los requisitos de título profesional y 

experiencia en el sector salud exigidos en el artículo 22 del Decreto Ley No 785 
de 2005. 

Que, con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública, se 

realizó la evaluación de competencias al señor CARLOS IGNACIO CUERVO 

VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 70.084.417, obteniendo un 

resultado favorable para el desempeño del empleo de Gerente de la E.S.E 
Hospital "CARISMA. 

Que luego de la evaluación de los perfiles, se hace necesario nombrar el 
Gerente de la Empresa Social del Estado del Departamento, conforme a la 

Resolución 680 de 2016 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor CARLOS IGNACIO CUERVO 

VALENCIA, ide_ntificado con cédula de ciudadanía 70.084.417, en la plaza de 

empleo GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, HOSPITAL 

"CARISMA", CODIGO 085, Grado 02. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 

2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

( ... ) Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que 

se efectúe el nombramiento: 

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 

exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos 

y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 

aspirante, dejando las constancias respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de comprobarse que el nominado no cumpla con los 

requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es 

veraz, se procederá a la revocatoria de su nombramiento de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 

concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias y penales a las que haya lugar. 

ARTICULO CUARTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 

comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

R 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ONA 
QUIA 

José Mauricio Bedoya Betancur - Proresional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos p 

Firma 

TIOQ 
bia 

Fecha 

01/10/2024 

01/10/2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal unos Docentes, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las 
confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conforrmdad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue certificado en matena educatrva Por ello, e1erce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os 
no certificados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y adm1mstrat1Vo de los planteles educativos, su1etándase a la planta de 
cargas adaptada de confomudad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, admmistrará los ascensos, sin 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
limítrofes, sm más requisito legal que la expedición de los respectivas actos 
admmistrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura admm1strat1va 
del Departamento de Ant1oqu1a, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oquia, para administrar las 1nst1tuc1ones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, enca'rgar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades adm1rnstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1n1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de 
Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075113, que señala que "Los derechos de los 
menores de edad pnman sobre los de los demás, por la cual se ofrecen mayores 
garantías y beneflctos, para proteger su fonnac16n y desarrollo Igualmente, al ser los 
niños sujetos de protección constItuc1ona/ reforzada, atraen de manera pnontana las 
actuaciones oflc1ales y particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en 
que entren en conflicto /os derechos e mtereses de las mños y los de las demás personas, 
deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y 
1udIc1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de los niños 
en casos particulares. cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 
evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados. la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al 
tiempo, la deftmc,ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
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const1tuc1onales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del 
bienestar mtegral de niños, mñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a Jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 
diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad. 
cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por 
cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes terrrtonales para 
la adopción de medidas admin1strat1vas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la adm1mstrac1ón de la educación como "Organizar, eJecutar, v1gIlar y evaluar 
el serv1c10 educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal adm1nistrat1vo, orientar, 
asesorar y en general dmgir la educación del munic1p10 ( ) " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc16n Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a mños y Jóvenes del 
Departamento de Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y serv1c10 público esencial, en 
concordancia con el interés superior que representan los derechos de los niños, se hace 
necesario realizar los nombramientos de docentes en mumc1p1os donde no ha sido posible 
contar con la cobertura educativa, siendo una prerrogativa constrtuc1onal que, desde esta 
entidad territorial se permita garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, mñas 
y adolescentes, en atención del articulo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la 
prevalencia de los derechos de los mños, en todo acto, dec1s1ón o medida administrativa 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Prov1s1onales 
Cuando se trate de proveer trans1tonamente empleos docentes, los nombramientos 
deben realizarse en prov1s1onahdad con personal que reúna los requ1s1tos del cargo, en 
los s1gu1entes casos 

a En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en srtuac1ones admm1strat1vas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento prov1s1onal será por el tiempo que 
dure la respectiva s1tuac1ón admin1strat1va En este caso deberá hacerse uso del listado 
de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo 

b En vacantes definitivas, el nombramiento prov1s1onal será hasta cuando se provea el 
cargo en periodo de prueba o en propiedad, de acuerdo con el hstado de elegibles 
producto del concurso 

Parágrafo. Los educadores contratados por órdenes de prestación de servIc10 que tienen 
el derecho a ser vinculados en prov1s1onal1dad en virtud del artículo 38 de la Ley 715 de 
2001, serán regidos por las normas de este Estatuto y, por ende, nombrados 
prov1s1onalmente de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, en los cargos 
vacantes de la planta de personal que f1Je la Nación en eJercIcI0 de su competencia 
especial dada por el artículo 40 de la Ley 715 de 2001 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méntos y obtener evaluación satisfactoria del periodo de prueba, de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto 

Para los empleos que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listado 
de elegibles vigente correspondiente a las OPEC Nº 183027, 184744, 183049 y 183060, 
debido a esto, el cargo fue ofertado a los elegibles de la lista y ninguno de ellos aplicó 
para ser nombrado en prov1s1onahdad vacante temporal en dichos cargos, quedando 
estos desiertos, por lo cual a fin de suplir la necesidad del servIcI0 académico, los 
nombramientos se realizarán de manera directa con un docente que cumple con la 
1done1dad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular 

2de4 
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Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 
2002, en matena tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
prov1s16n, en el ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento 
prov1s1onal se apllca para la provisión trans1tona de cargos docentes que se hallen en 
vacancia temporal o defm1t1va y se hará mediante acto debidamente motivado expedido 
por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo Los elegibles 
de los listados temtonales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no los 
excluye del respectivo hstado En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad temtonal certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los reqws1tos del cargo, sm necesidad de acudtr al aplrcatrvo 
md1cado en el mcIso siguiente Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será 
ocupado por una de las personas mscritas en el aplicativo dispuesto por el M1msteno de 
Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del sector educativo 
prev,sto en el articulo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante mscrito para un determmado 
cargo en el aplicativo refendo antenormente, y con el f,n de garantizar la prestación del 
se,vicI0 educativo, la autondad nommadora podrá, mediante acto admm1strat1vo 
debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que cumpla con los 
reqws1tos del cargo 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: / 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov1s1onahdad vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 
desempeñarán en I.os murncIpI0s y establec1m1entos educativos que se señalan mientras 
dure la novedad del titular 

N' CEDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTmJaÓN SEDE NIVR/AREA PLAZA REEMPLAZO 

INSTITUOON 
ARITT UCENC!ADO EN EDUCATIVA 1 E LUIS RENDON MARUIANDA 

1 1033336826 
AWIANDER EDUCAOÓN BÁSICA 

AMAGA 
RURAi. CARl.05 MATEMA TICAS 12980 

LUIS BERNARDO 
RESTREPO CON ~N FASIS EN IEI.ISARIO PARRA 1026136082 EN 

MOIW..ES MATEMÁTICAS BfTANCUR MOLINA PERIODO DE PRUEBA 
CUARTAS 

ALBERJUUO 
LICENOADO EN COLEGIOOE ROM ERO GUTitRREZ 

2 71004259 BURITICA 
Et>UCAOÓN BASICA NECOol 

1 E R DESARROU.0 MATEMATICAS 16907 
LUZ MARY 52329179 

QUINOflA CON ENFASIS EN MEUJTO RUIIAl- EH PERIODO DE 
MATEMATICAS NECOCU PRUEBA 

ZDREIDE COLEGIO YUUITTAP1AS 

3 1037501899 VARGAS 
LICENCIADO EN 

SAN ROQUE 
1 E R PROVIDENCIA CIENCIAS 

4373 
MONTOYA 39215613 

ESTl\ADA 
CIENCIAS SOCIALES PROVIDENCIA ·SEOE SOCIALES EN PERIODO DE 

PRINCIPAL PRUEBA 

CECILIA 
UCEOTOMAS 

IDIOMA HENAO MEJIA EOWIN 

.. 5425345 .. MORENO UCENClADA EN SANTA 1 E TOMAS EASTMAN• 
EXTRANJERO • 14710 

IU.EJANDRO 359391.9 

SERNA 
IDIOMAS BARBARA EAS™AN SEDE 

INGlts 
EH PERIODO DE 

PRINCIPAL PRUEBA 

MONICA 
UCENClADA EN 

MARIA 
EDUCAaON BASICA SAN 

1 E R SANTA 
1 E R SANTA 

TECNOLOGÍA E 
RUBEN DARIO ESTRADA 

5 43842550 
CASTRIUON 

CON tNFASIS EN VICENTE 
RITA 

RITA-SEDE 
INFORMATICA 

12272 GARCIA 1039686587 EN 

TIRADO 
TECNOLOGÍA E FERRER P!IINOPAL PERIODO DE PRUEBA 
INFOAMATICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1fíquese a los interesados el nombramiento por escrito, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 

!jlA 



37

G 

.----------------lt-----------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la not1f1cac1ón, el docente que se nombra por el 

presente Decreto dispone de un ténmno improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar 
posesión del cargo 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y d1rect1vos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporaltdad, vacancia def,mt,va o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el cerMcado de inicio y termmac16n de labores Este certJflcado se debe radicar a 
través del Sistema de Atenc,ón a la Ciudadanía -SAC- o mediante ofIcI0 radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobemac,ón de Ant,oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia 

del presente acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Pro,.c16 

Rovll6 

Aptob6 

NOTIFÍQUES~Y, M:2SE 

~' 

MAURICI~ LVIAR MiREZ 

NOMBRE 
Man.,. Rwen López 
ncn,ca Adm, .. trabv• Cont,_ 

Adntn Al•under Culto 
9U-NIIMlO AdmotUltrallYO 

RA1U1 Huml>orto Bemo Poudo 
Drn,ctof ,a. T-Humano 

Secretario de Educación 

Loe rmbrl lirmanln declarlfflOS que llemol m,_ 11 docum ni 
lllnla, bro¡a n1MSlra lftJIO"Alrthdad lo prnont&~ pera la ftrma 

FECliA 

,_ o-

Colombia 
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~ECREro 1nHmlmlllllill[R]l!rilllrllllm!1~H 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nª 
2024070004052, del 17 de septiembre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbuc1ones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de sepbembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamenta no único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conforrmdad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de Ant1oqu1a fue 
certificado en matena educativa Por ello, ejerce las competene1as descritas en el articulo 6 de la Ley 715 
de 2001 Y frente a los municipios no certrficados tiene la competene1a de "6 2 3 Administrar, ejerciendo 
las facultades set'ialadas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el personal 
docente y adm1nistrat1vo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Parllc1pac1ones y trasladará docentes entre los munic1p1os, preferiblemente entre 
los limítrofes, sm más requisito legal que la expedición de los respectivos actos adm1mstrat1vos 
debidamente motivados • 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
adm1mstratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las mst1tuc1ones 
educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1strabvo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, perrrnsos, conocer y resolver en 
segunda mstanc,a de los procesos d1sc1plinanos y demás novedades adm1nistratIvas a los docentes, 
d1rect1vos docentes y personal admInistratIvo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de 
los munIc1pIos no certrficados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡umo de 2024, se modificó la planta de cargos docente, d1rect1vo 
docente y adm1rnstrat1vo para la prestación del seiv1c10 educativo en los Establec1m1entos adscntos a los 
Mumc1p10s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos del Sistema General 
de Part1c1pac1ones 

Decreto ·648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento. La 
autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando 1 Se ha cometido 
error en la persona 2 Aún no se ha comunicado la des1gnac1ón 3 Haya error en la denommac1ón, 
ub1cac16n o clas1ficac1ón del cargo o recaiga en empleos inexistentes 4 Se requiera corregir errores 
formales, de d1g1tac16n o aritméticos 

Mediante el Decreto Nª 2024070004052, del 17 de septiembre de 2024, en el articulo cuarto, numeral 
d1ec1s1ete, se trasladó el docente descnto a continuación 

11' aDUIA 

17 11806872 RORLEDO ROBLEDO 

NELSON ENRIQUE 

Tflwl 

UCENQAI)() EN 

IDIOMAS 

MUNICPIO 

REMEDIOS 

ltSITTlloON 

1 E R lA 
CRUZADA 

SEDt IIVEl/MEA 
COLEGIO LA HUMANIDAD ES 

C!IU?ADA • SEDE V LENGUA 

PRINOPAl CASTEilANA 

PIAZA IIEEMPIAZD 

CARVAJAL MEDINA 

5189 JUAN DAVID 7121719& 

VACANCIA TEMPORAi. 

En atención a que la plaza para la cual se trasladó al señor Robledo Robledo pertenece al área de 
Educación FisIca Recreación y Deporte, se hace necesano modificar parc1almente el Decreto Nª 
2024070004052, del 17 de septiembre de 2024, en el articulo cuarto, numeral d1ecis1ete, como se descnbe 
a continuación 

N' áDuLA NOMIIRE 'lfruLO MUNIOPIO INSTIT\JOON SEi)( NIVB./WA PINA UEMPUZD 

l1 11806872 ROBLEDO ROBLEDO LICENCIADO EN SAN I E SAN 
NELSON ENRIQUI: IDIOMAS FRANCISCO FRANCISCO 

1 E SAN HUMANIDADES 
A~SCIRO MARIA 

FRANCISCO- V LENGUA 11867 
ESCOIÁS'JlCA 39430330 

SEDE PRINCIPAl CASTELIANA 
A QUIEN SE RETIRÓ DEL 

SERVICIO . 
Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

11. 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070004062, del 17 de septiembre de 
2024, en el articulo cuarto, numeral d1ec1s1ete, como se descnbe a contmuac16n 
• 

N' cmu~ NOMIIIIE TfruLO IUIUNICIPID INmTUOClN 5BlE NIVE./WA PLAZA IIHMPlAZO 

1 E SAN HUMANIDADES 
AIZALES CIRO MARÍA 

ROBLEDO ROBLEDO LICENCIADO EN SAN 1 E SAN ESC01ASTICA 39430330 17 11so68n FRANOSCD-- YLENGUA 11867 
A QUIEN SE RETIRÓ DEL NEISON ENRIQUE IDIOMAS FRANOSCO FRANCISCO 

SEDE PRINCIPAL CASTELLANA 
SERVICIO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos y numerales del acto admm1strat1vo continúan con su 
v1genc1a, extensión y efectos dispuestos 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al interesado, el presente acto adm1nistrat1vo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Adm1mstrat1vo 
a la Subsecretaria Adm1n1strat1va, Dirección de Talento Humano y D1recc16n de Nómma y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea 

Proyectó 

Rev,116 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 
Manan• Rlv•■ Lópu 
Tiknrca AdmlnurtrD.v■ Cmttrallata 

Juan Fellpo -ón 9'1nche 
Dlroc1DI de Aluna Llglln 

Adnln Al....,dar entra 

Subtocretano Adml""'trawa 
R■ul Humb•r1a Berna Paud■ 
Dlroc1D< d■ T■lon1D Humana 

~ ~ 

1 

URICIOAL 
Secretario de Educación 

Loo ■mb■ firm■nlHdecl■r.,,_ q,.. ha.-.. vludoal docllmon y 
t>o,. nu- ..._ti•1dod k> pn,oenl...,. p.,_ la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2024070004052, del 17 de 
septiembre de 2024 y se termina un nombramiento provisional en la Planta de Cargos 

de Docentes del Departamento de Antíoquia, pagado con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competenc,as descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp10s no certificados tiene la 
competencia de "6 2 3 Administrar, eJercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las inst1tuc1ones educativas y el personal docente y admin1stratIvo de 
los planteles educativos, suJetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requendo, administrará los ascensos, s1n superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1cIpacIones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, s1n más requIsIto legal que la exped1c1ón de 
los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente motivados n 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
administrar las mst1tucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y 
adm1mstrat1vo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar hcenc1as, 

\ 
otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos 
dIscIphnanos y demás novedades admmIstratIvas a los docentes, d1rect1vos docentes y 
personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
mumcIpI0s no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, drrect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los MumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, 
financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autondad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando 1 Se ha cometido error en la persona 2 Aún no se ha comunicado 
la des1gnac1ón 3 Haya error en la denom1nac1ón, ubIcacIón o clasIficac1ón del cargo o recaiga 
en empleos InexIstentes 4 Se requiera corregir errores formales, de d1g1tac1ón o arrtmétIcos 

Mediante el Acuerdo Nro CNSC - 20212000021086 del 29 de octubre de 2021, modificado 
por el Acuerdo Nro 146 del 28 de marzo de 2022 y el Acuerdo Nro 224 del 05 de mayo de 
2022, la Com1s1ón Nacional del Serv1c10 C1v1I convocó el proceso de selección para proveer 
de manera definitiva las vacantes de los empleos de D1rect1vos Docentes y Docentes of1c1ales 
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pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que prestan su servIcI0 en 
mstItucIones educativas oficiales que atienden población mayorrtana en Zonas No Rurales y 
Zona Rurales de la entidad temtonal cert1f1cada en educación del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, que se 1dent1ficará como• Proceso de Selección No 2151 de 2021 -Directivos 
Docentes y Docentes" 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 2105 de 2017, 
artículo 2.4.6.3.12. Terminación del nombramiento provisional. 1 Cuando se provea el 
cargo por un docente, en aplicación de los criterios defm1dos en los numerales 1, 2, 3, 4 o 5 
del artículo 2 4 6 3 9 del presente decreto "ARTÍCULO 2.4.6.3.9. Prioridad en la provisión 
de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una vacante defmitiva de un cargo de 
docente o de d1rect1vo docente, la autondad nominadora de la entidad territonal certificada 
deberá proveer dicho cargo aplicando el s1gwente orden de pnondad· 5. Nombramiento 
en penado de prueba, de acuerdo con el orden de ménto del listado temtonal de elegibles 
vigente para el cargo y para la respectiva entidad temtoria/ cerMcada en educación " 

Mediante el Decreto Nº 2024070004052, del 17 de septiembre de 2024, en el artículo sexto, 
numeral d1ec1sé1s, se nombró en periodo de prueba al docente descrito a continuación 

N' CEDULA NOMBRE TfTln.os MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVB.-ÁREA N'DE EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PlAZA 

LICENCIADA EN INSTITUCON ZU~IGA MORA LINEY 
ANA MARIA 

PEDAGOGÍA YONDÓ 
PREESCOlAR • 

16 1152693895 EDUCATIVA LUIS 1A PATIIJA 3928 SIXMAR 1102384546 
RUIZOROZCO NO RURAL 

RENUNCIÓ AL CARGO INFANTIL EDUARDO DIAZ 

En atención a que el cargo para el cual fue nombrada la señora Ru1z Orozco se encuentra 
ocupado por la señora KAREN YEMINA DÍAZ NIÑO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía 
Nº 1042214221, vmculada en prov1s1onahdad vacante defmrt1va, se hace necesario modIfIcar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070004052, del 17 de septiembre de 2024, en el articulo 
sexto, numeral d1ec1sé1s, como se describe a continuación 

Nº áoot.A NOMBRE mt.lLOS MUNIOPIO 
INSTITUC1ÓN 

SlDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

l<AREN YEMINA DIA2 

LICENCIADA EN INSTITUCION NlflO 1042214221 A 
ANA MARIA 

PEDAGOGÍA YONDÓ EDUCATIVA lUIS 1A PATIIIA 
PREESCOlAR • 

3928 QUIEN SE !.E TERMINA 16 1152693895 
RUIZOROZCO NO RURAL 

INFANTIL EDUARDO DIAZ EL NOMBRAMIENTO 

1 11 ll ~ l PROVISIONAL 

" 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario terminar el nombramiento en prov1s1onahdad 
vacante defm1t1va de la seliora KAREN YEMINA DÍAZ NIÑO, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía N° 1042214221, quien viene laborando como Docente de Aula en el mvel de 
Preescolar, en la I E LUIS EDUARDO DIAZ, sede LA PATRIA, del mumcIpI0 de YONDO, 
plaza Nº 3928 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretano de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070004052, del 17 de 
septiembre de 2024, en el artículo sexto, numeral d1ec1sé1s, como se describe a cont1nuac1ón 
u 

N" CB>ULA NOMBRE lfTul.os MUNICPIO 
INS11TU□0N 

BllKATIVA 
SEDE NIVEi. • AREA 

N"DE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 
KAREN \'EMINA DIAZ 

LICENCIADA EN lliSTIT\JCION Nl~O 1042214221 A 
ANA MARIA 

PEDAGOGIA YONDÓ 
PREESCOLAR· 

QUIEN SE lE TERMINA 16 1152693895 EDUCATIVA LUIS 1A PATIIJA 3928 
RUIZOROZCO NO RURAL 

El NOMBRAMIENTO INFANTIL EDUARDO DtA2 
PROVISIONAL 

" 
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ARTICULO SEGUNDO: Terminar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones el nombramiento prov1s1onal en 
vacante def1rnt1va de la señora KAREN YEMINA DÍAZ NIÑO, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía Nº 1042214221, quien viene laborando como Docente de Aula en el nivel de 
Preescolar, en la I E LUIS EDUARDO DIAZ, sede LA PATRIA, del mumcIpI0 de YONDO, 
plaza Nº 3928, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: NotIfIcar a los mteresados, el presente acto adminIstratIvo, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
AdminIstrat1vo a la Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc1ón 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea 

Rlv1a6 

Rovoad 

Aprab6 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP'E 

~ < 

MAURICIO AL~ IREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Marnina Rtv.,. LOpez 
T6cn1ea Admtn1•1taC1v1 Contrlbshl 

Juan Felipe R•nldn SAnchaz 
llndDr da A- upa 
Adnm, Aleundtlr C.tn, llle 
llubNc:notana AdmnultabwO 

Raul H..-to Bemo Posada 
D11octor de Tllomo Humano 

Las ■mba 11rman1 .. dadarums qua horno. revisado 11 documomo 
baJO nuestro ruponubtlodad lo pn,sonCamoa p■n1 I■ firma 

as normas y cblp011coone 
0,.-

FECHA 

epu 1ca e Co ombia 
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